
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 
 
Tunja, tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación:   15001-33-33-004-2018-00154-00 

Demandante:  María Judith Barrera Fonseca. 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional y otros.  

 

Observa el Despacho que la parte demandante presentó recurso de apelación (fs. 386-

397), contra la sentencia proferida el 13 de marzo de 2020 (fs. 373-383), mediante la 

cual se negaron las pretensiones de la demanda, por lo que al haberse formulado dentro 

del término y estar debidamente sustentado, este se concederá. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del 

Circuito de Tunja 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Conceder, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por 

la parte actora contra la sentencia proferida el 13 de marzo de 2020. 

 

SEGUNDO: Remitir al Tribunal Administrativo de Boyacá el proceso de la referencia, 

por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados Administrativos. 

 

Notifíquese1  y cúmplase 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.° 26 

de hoy 4 de septiembre de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 
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